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2.7. El ingreso o transferencia bancaria deberá efectuarse 
en el Banco Santander Central Hispano, en la cuenta 0049-
5048-50-2616135233, abierta en esa entidad a nombre de 
«Universidad Pablo de Olavide. Ingresos Diversos», hacién-
dose constar los siguientes datos: nombre y apellidos del inte-
resado, núm. de orden de la plaza a la que concursa, núm. de 
documento: 099, Referencia 1: 002 y Referencia 2: DNI/NIF/
Pasaporte. 

A la instancia-currículum deberá adjuntarse el justificante 
acreditativo original del pago de los derechos. La falta de pago 
de estos derechos durante el plazo de presentación de instan-
cias no es subsanable y determinará la exclusión del aspirante.

En ningún caso la realización del ingreso supondrá sus-
titución del trámite de presentación en tiempo y forma de la 
solicitud. 

2.8. Los interesados deberán presentar una instancia-cu-
rriculum y abonar los derechos de examen por cada código y 
tipo de plaza a la que se pretenda concursar.

2.9. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 
se hará pública, en el plazo máximo de los 10 días hábiles 
siguientes, la relación provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos con indicación, en este último caso, de la causa de 
exclusión. Esta publicación se efectuará mediante exposición 
de las correspondientes listas en el tablón de anuncios del 
Rectorado y en la página web de esta Universidad. Contra esta 
Resolución los interesados podrán presentar reclamación ante 
el Rector en el plazo de diez días hábiles.

Cuando algún interesado, habiendo presentado la solici-
tud dentro de plazo, no acompañe los documentos acredita-
tivos de los méritos alegados, dispondrá de ese mismo plazo 
(diez días hábiles desde la publicación de la lista provisional 
de admitidos y excluidos) para la presentación de dichos do-
cumentos acreditativos. Sólo se valorarán los méritos que el 
concursante reúna a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes, y que estén debidamente acredita-
dos. Dado que se trata de un procedimiento de concurrencia 
competitiva, el mencionado plazo de diez días hábiles no po-
drá ser ampliado.

Una vez resueltas las reclamaciones, se publicarán las 
listas definitivas de admitidos y excluidos por el procedimiento 
anteriormente mencionado. 

2.10. De conformidad con lo establecido en el artículo 12 
de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios públicos, 
procederá la devolución de las tasas que se hubieran exigido, 
cuando no se realice su hecho imponible por causas no im-
putables al sujeto pasivo. Por tanto, no procederá devolución 
alguna de los derechos de examen en los supuestos de exclu-
sión de la convocatoria por causa imputable al interesado.

3.ª Resolución del concurso.
3.1. Los méritos de los aspirantes serán juzgados por las 

Comisiones de Contratación de esta Universidad.
El baremo general que rige para todas las plazas convo-

cadas se acompaña con esta convocatoria (Anexo I).
El baremo específico mediante el cual se juzgará a los 

candidatos, será publicado en el tablón de anuncios del Rec-
torado.

Las Comisiones de Contratación se reservan el derecho 
de efectuar entrevistas personales a aquellos candidatos que 
se estime oportuno a fin de aclarar aspectos determinados de 
los «curricula» presentados.

3.2. Las Comisiones encargadas de examinar y valorar 
las instancias serán competentes para resolver las dudas que 
puedan surgir en relación con la aplicación e interpretación del 
baremo.

3.3. El cómputo de los plazos que se establece para las 
Comisiones en la Normativa sobre el Procedimiento de Con-
tratación de Personal Docente e Investigador, se realizará ex-
cluyendo el mes de agosto. 

3.4. Los presidentes de las Comisiones de Contratación 
procederán para que las correspondientes Comisiones se re-
únan al objeto de resolver el concurso, en un plazo no superior 
a cinco días hábiles, si las circunstancias lo permiten desde la 
recepción de las solicitudes en los departamentos afectados.

El Área de Recursos Humanos publicará las propuestas 
de adjudicación en el tablón de anuncios del Rectorado en el 
plazo de dos días desde su recepción. Dicha publicación ten-
drá carácter de notificación a los adjudicatarios de las plazas, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.6-b de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, por lo que no se efectuará 
notificación personal alguna. El mismo carácter tendrán las dis-
tintas publicaciones en el tablón de anuncios del Rectorado de 
los acuerdos y Resoluciones a que de lugar esta convocatoria.

Contra las propuestas de adjudicación, los interesados 
podrán interponer recurso de alzada ante el Señor Rector Mag-
nífico de esta Universidad, en el plazo de un mes a partir de 
su publicación. La notificación a los interesados se realizará 
a través de su publicación en el tablón del Rectorado y en la 
página web de la Universidad. 

Las publicaciones en la página web de la Universidad no 
tendrán carácter vinculante.

4.ª Duración de los contratos.
La duración de los contratos será la siguiente:

4.1. Iniciación:
Los aspirantes propuestos se personarán en el Área de 

Recursos Humanos de la Universidad Pablo de Olavide para 
la firma del contrato, en el plazo de diez días, a partir del día 
siguiente a la publicación de la propuesta de adjudicación de 
la plaza. En el caso de que el adjudicatario de la plaza no 
se persone en dicho plazo para la firma del contrato se en-
tenderá que renuncia al mismo, y se avisará telefónicamente 
al siguiente de la lista de aspirantes con mayor puntuación 
siempre que supere el mínimo establecido por la Comisión, 
el cual dispondrá de un plazo de 5 días para personarse a la 
firma del contrato, entendiéndose que de no hacerlo renuncia 
al mismo. El procedimiento para contactar con los candidatos 
será el siguiente:

- Se realizarán cuatro llamadas en dos días consecutivos, 
al teléfono facilitado por el concursante en su instancia, de 
forma que si a la cuarta llamada telefónica no contestasen, se 
levantará diligencia y se pasará al siguiente de la lista. 

Para las plazas de 2.º Cuatrimestre los efectos del con-
trato serán del día 16 de febrero de 2009, si éste se firma con 
anterioridad a esa fecha. En caso contrario los efectos serán 
del día siguiente de la firma del mismo. 

Para el resto de las plazas los efectos del contrato serán 
del día siguiente de la firma del mismo.

La documentación a presentar por los adjudicatarios de 
las plazas para poder firmar el contrato será la siguiente:

a) Originales de la documentación requerida en el punto 
2.4 de la convocatoria.

b) Original y 2 fotocopias del Documento Nacional de 
Identidad/ pasaporte/ NIE.

c) En el caso de extranjeros no nacionales de países 
miembros de la Unión Europea, deberán aportar permiso de 
residencia y la excepción del permiso de trabajo de conformi-
dad con lo dispuesto en la Normativa sobre contratación de 
Profesores Visitantes y demás figuras contractuales de profe-
sores previstas en la Ley Orgánica de Universidades de nacio-
nalidad extracomunitaria, de la Universidad Pablo de Olavide, 
de Sevilla y en el art. 68.6 de R.D. 864/2001, de 20 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de Ejecución de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre Derechos y Liberta-
des de los extranjeros en España y su integración social, refor-
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mado por las Leyes Orgánicas 8/2000, de 22 de diciembre, y 
11/2003, de 29 de septiembre. 

d) Original y fotocopia de la Titulación requerida.
e) Certificado Médico acreditativo de no padecer enferme-

dad o defecto físico que impida el desempeño de las corres-
pondientes funciones.

f) 2 fotografías tamaño carnet recientes y con el fondo blanco.
g) Número de afiliación a la Seguridad Social, (fotocopia 

del documento de afiliación a la S.S.).
h) Datos bancarios. 
i) Solicitud de compatibilidad, si procediese, acompañada 

de certificados de horario expedidos por el Centro o Departa-
mento correspondiente de esta Universidad, en cuanto a la 
actividad docente, y por el titular del órgano competente en 
materia de personal, en cuanto a la actividad pública o privada 
que se pretende compatibilizar. En el caso tanto de actividad 
pública como privada por cuenta ajena se acompañarán dos 
fotocopias de la última nómina. 

Durante la vigencia del contrato la Universidad podrá pedir 
al adjudicatario la aportación de los originales correspondientes a 
cualquier otro documento presentado al concurso. La no aporta-
ción de los originales requeridos o la no veracidad de los datos del 
curriculum podrá determinar la resolución del contrato, sin perjui-
cio de las responsabilidades a que hubiere lugar en derecho.

Todos los documentos que no estén redactados en len-
gua castellana deberán acompañarse necesariamente de la 
correspondiente traducción oficial si así es requerido por la 
Comisión de contratación. En todo caso se acompañará di-
cha traducción de los documentos indicados en los apartados 
comprendidos entre a) e i) anteriores. La traducción oficial po-
drá realizarse en cualquiera de los siguientes organismos:

a) En la representación diplomática o consular de España 
en el extranjero.

b) En la representación diplomática o consular del país 
del que proceden los documentos en España.

c) Por traductor jurado debidamente inscrito y autorizado 
en España.

Los adjudicatarios de las plazas no podrán comenzar su 
actividad sin haber firmado el contrato y sin estar dados de 
alta en la Seguridad Social.

No se admitirá la retroactividad de efectos económicos en 
ningún caso.

4.2. Terminación:
Para las plazas de Profesores Asociados la duración del 

contrato será hasta el 30 de septiembre de 2009.
Para las plazas de Profesores Contratados Doctores el 

contrato tendrá carácter indefinido y con dedicación a tiempo 
completo.

Para las plazas de Ayudantes y Profesores Ayudantes 
Doctores, la duración del contrato será por un máximo de 5 
años. En cualquier caso, el tiempo total de duración conjunta 
entre ambas figuras no podrá exceder de 8 años.

5.º Retirada documentación.
Los concursantes que no hayan obtenido plaza podrán 

retirar la documentación presentada al concurso en el plazo 
de tres meses desde que devenga firme la resolución adminis-
trativa (o judicial, en su caso) del concurso.

A partir de dicho plazo, la Universidad dispondrá de dicha 
documentación, pudiendo llevar a cabo su destrucción. 

6.º Disposición final.
Contra esta Resolución podrá interponerse por los intere-

sados Recurso Contencioso Administrativo en el plazo de dos 
meses, contados a partir del día siguiente al de su publicación 
en el tablón de anuncios de esta Universidad, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad con el ar-

tículo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de ju-
lio), sin perjuicio de que potestativamente se pueda presentar 
recurso de reposición contra esta Resolución, en el plazo de 
un mes, ante el mismo órgano que la dicta, en cuyo caso no 
cabrá interponer el recurso Contencioso-Administrativo ante-
riormente citado en tanto recaiga resolución expresa o pre-
sunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 12 de noviembre de 2008.- El Rector, Juan Jiménez 
Martínez.

ANEXO I

BAREMO PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL DOCENTE 
E INVESTIGADOR EN LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE

I. Expediente, títulos y formación considerando la calidad 
y relación con la plaza objeto de concurso, hasta 2 puntos.

II. Docencia e investigación considerando la calidad y re-
lación con la plaza objeto de concurso, hasta 4 puntos desglo-
sados así:

II.1. Por actividad docente, hasta 2 puntos.
II.2. Por actividad investigadora, hasta 2 puntos.

III. Otros méritos, hasta 1 punto desglosado así:
III.1. Otras titulaciones, hasta 0,1 puntos.
III.2. Cursos y cursillos recibidos, hasta 0,1 puntos.
III.3. Actividad profesional, hasta 0,8 puntos.

IV. Adecuación de los méritos del concursante a las nece-
sidades docentes e investigadoras de la Universidad Pablo de 
Olavide, hasta 3 puntos.

La Comisión de Contratación determinará para cada con-
cursante dicho grado de adecuación, oído el responsable del 
área de conocimiento correspondiente a la plaza objeto de 
concurso. Si la Comisión de Contratación lo estima oportuno, 
los concursantes a la plaza convocada tendrán que presentar 
un programa de la asignatura y podrán ser citados a una en-
trevista ante la Comisión.

Cuando en la plaza objeto de concurso se requiera a los 
concursantes un perfil concreto, esta circunstancia tendrá que 
ser valorada por la Comisión de Contratación quedando cons-
tancia en el Acta. 

ANEXO II

Departamento de Biología Molecular e Ingeniería Bioquímica

Nº de 
orden

Tipo de
 plaza

Régimen de 
dedicación*

Área de Conoci-
miento Perfil

Contrato 
A, 1º ó 2º 

Ctm

08130
Profesor 

Contratado 
Doctor

Tiempo Completo Nutrición y 
Bromatología

Docencia en el 
Área de Nutrición 
y Bromatología. 

Investigación sobre el 
papel antioxidante de 
compuestos fenólicos 

del vino

A

08012
Profesor 
Ayudante 
Doctor

Tiempo Completo Ingeniería 
Química

Control de calidad en 
industria papelera A

* h/s indica las horas lectivas semanales
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Departamento de Deporte e Informática 

Nº de 
orden

Tipo de 
plaza

Régimen de 
dedicación*

Área de Conoci-
miento Perfil

Contrato 
A, 1º ó 2º 

Ctm

08131-
08132

2 
Profesores 
Asociados

Jornada semanal: 
6 h
- Dedicación Do-
cente: 3 h/s 
- Tutorías: 3 h

Educación 
Física y 

Deportiva

Estructura y Organiza-
ción de las Institucio-

nes Deportivas 
Horario: lunes, 

martes, miércoles y 
jueves

2º Ctm.

* h/s indica las horas lectivas semanales

Departamento de Derecho Público 

Nº de 
orden

Tipo de 
plaza

Régimen de 
dedicación*

Área de Cono-
cimiento Perfil

Contrato 
A, 1º ó 2º 

Ctm

08133-
08136

4 
Profesores 
Asociados

Jornada semanal: 
12 h 
- Dedicación Do-
cente: 6 h/s 
- Tutorías: 6 h

Filosofía del 
Derecho

Filosofía del Derecho 
y Política 2º Ctm. 

08137 Profesor 
Asociado

Jornada semanal: 
6 h 
- Dedicación Do-
cente: 3 h/s 
- Tutorías: 3 h

Derecho Cons-
titucional

Introducción a la Cien-
cia Política. Tarde 2º Ctm. 

08138 Profesor 
Asociado

Jornada semanal: 
6 h 
- Dedicación Do-
cente: 3 h/s 
- Tutorías: 3 h

Derecho Cons-
titucional

Derecho Público de 
Andalucía. Tarde 2º Ctm. 

08139 Profesor 
Asociado

Jornada semanal: 
8 h 
- Dedicación Do-
cente: 4 h/s 
- Tutorías: 4 h

Derecho Admi-
nistrativo

Derecho del Estado 
II. Tarde 2º Ctm. 

* h/s indica las horas lectivas semanales

Departamento de Dirección de Empresas 

Nº de 
orden

Tipo de 
plaza

Régimen de 
dedicación*

Área de 
Conocimiento Perfil

Contrato 
A, 1º ó 2º 

Ctm

08140
Profesor 

Contratado 
Doctor

Tiempo Completo Organización 
de Empresas Dirección Comercial A

08141
Profesor 

Contratado 
Doctor

Tiempo Completo Organización 
de Empresas

Sistemas de Infor-
mación A

08142-
08143

2 
Profesores 

Contratados 
Doctores

Tiempo Completo
Economía 

Financiera y 
Contabilidad

Contabilidad de 
Gestión A

* h/s indica las horas lectivas semanales

Departamento de Economía, Métodos Cuantitativos e Historia 
Económica 

Nº de 
orden

Tipo de 
plaza

Régimen de 
dedicación*

Área de Cono-
cimiento Perfil

Contrato 
A, 1º ó 2º 

Ctm

08144
Profesor 

Contratado 
Doctor

Tiempo Completo Matemática 
Aplicada

Matemática Aplicada a 
la Gestión Empresarial A

08145
Profesor 

Contratado 
Doctor

Tiempo Completo
Fundamentos 
del Análisis 
Económico

Microeconomía A

* h/s indica las horas lectivas semanales

Departamento de Filología y Traducción 

Nº de 
orden

Tipo de 
plaza

Régimen de dedica-
ción*

Área de Cono-
cimiento Perfil

Contrato 
A, 1º ó 2º 

Ctm

08146 Profesor 
Asociado

Jornada semanal: 
8 h 
- Dedicación Do-
cente: 4 h/s 
- Tutorías: 4 h

Traducción e 
Interpretación

Interpretación de 
Lengua de Signos 
Española 2º Ctm. 

08147
Profesor 

Contratado 
Doctor

Tiempo Completo Traducción e 
Interpretación

Técnica de interpre-
tación consecutiva y 
simultánea. Interpre-
tación consecutiva y 
simultánea (inglés)

A

08148
Profesor 

Contratado 
Doctor

Tiempo Completo Filología 
Francesa

Lingüística contrastiva: 
lengua y traducción 

francés-español
A

* h/s indica las horas lectivas semanales

Departamento de Fisiología, Anatomía y Biología Celular 

Nº de 
orden

Tipo de 
plaza

Régimen de 
dedicación*

Área de 
Conocimiento Perfil

Contrato 
A, 1º ó 2º 

Ctm

08149
Profesor 

Contratado 
Doctor

Tiempo Completo Fisiología 
Vegetal

Regulación del metabo-
lismo de aminoácidos 
en plantas vasculares

A

* h/s indica las horas lectivas semanales

Departamento de Geografía, Historia y Filosofía 

Nº de 
orden

Tipo de 
plaza

Régimen de 
dedicación*

Área de Conoci-
miento Perfil

Contrato 
A, 1º ó 2º 

Ctm

08150
Profesor 

Contratado 
Doctor

Tiempo Completo Historia Con-
temporánea

Historia Ambiental 
y Social A

* h/s indica las horas lectivas semanales

Departamento de Trabajo Social y Servicios Sociales 

Nº de 
orden

Tipo de 
plaza

Régimen de
dedicación*

Área de Conoci-
miento Perfil

Contrato 
A, 1º ó 2º 

Ctm

08151 Profesor 
Asociado

Jornada semanal: 8 h 
- Dedicación
Docente: 4 h/s 
- Tutorías: 4 h

Trabajo Social 
y Servicios 
Sociales

Trabajo Social y 
Servicios Sociales 

Docencia en horario 
de mañana

2º Ctm. 

* h/s indica las horas lectivas semanales

Ver Anexo III en páginas 17 a 23 del BOJA núm. 15, de 24.1.2005 
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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2008, de la 
Dirección General de Entidades y Cooperación con la 
Justicia, por la que se inscribe en el Registro de Funda-
ciones de Andalucía la Fundación Atlantic Copper.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en 
el Registro de Fundaciones de Andalucía de la Fundación At-
lantic Copper, sobre la base de los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación Atlantic Copper se constituye mediante es-

critura pública otorgada el 31 de marzo de 2008, ante el Nota-
rio don Carlos de Alcocer Torra, del Ilustre Colegio de Madrid, 
registrada con el número 952 de su protocolo.

Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación de acuerdo con lo dispuesto en 

el artículo 3 de sus estatutos, son los siguientes: 

- El desarrollo humano, económico, social y cultural de la 
provincia de Huelva, a través de la formación y la capacitación 
intelectual y profesional de jóvenes residentes en la provincia 
con un entorno social y/o económico adverso, mediante la 
concesión de becas y ayudas.

- La investigación y difusión de los efectos medioambien-
tales de la actividad industrial, así como de las medidas enca-
minadas a la regeneración del espacio físico.

- La investigación y difusión de las consecuencias del 
comercio internacional de materias primas básicas, especial-
mente de minerales y su influjo en la actividad económica.

- La colaboración en la conservación y difusión del patri-
monio histórico-artíisitico-cultural de la provincia de Huelva.

- La realización de cualquier otra actividad complementa-
ria o accesoria de las antes relacionadas, como publicaciones, 
exposiciones y muestras, cursos, ciclos de conferencias, colo-
quios y actos conmemorativos.

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en la 

Avenida Francisco de Montenegro, s/n, de Huelva, y el ámbito 
de actuación, conforme dispone la norma estatutaria, se ex-
tiende principalmente al territorio de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

Cuarto. Dotación.
La dotación inicial está constituida por la aportación dine-

raria de 30.000,00 euros, totalmente desembolsada, acredi-
tándose ante el Notario autorizante la realidad de dicha apor-
tación dotacional. 

Quinto. Patronato.
El Patronato de la Fundación, cuya composición se regula 

en el artículo 9 de los estatutos, queda identificado en la escri-
tura de constitución, constando la aceptación expresa de los 
cargos de patronos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del 
procedimiento: el artículo 34 de la Constitución Española, que 
reconoce el derecho a fundar para fines de interés general; 

el artículo 79.2 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía; el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, 
aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre; y la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas 
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido 
en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La Entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 1 de la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fines comprendidos 
dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho texto legal.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 49.2 
de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, la inscripción de las funda-
ciones requiere informe favorable del Protectorado en cuanto 
a la idoneidad de los fines y suficiencia dotacional, habiendo 
obtenido al respecto un pronunciamiento favorable por parte 
del Protectorado de la Consejería de Educación.

Quinto. La documentación aportada reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 10/2005, de 31 
de mayo.

Sexto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado 
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Séptimo. La Dirección General de Entidades y Coopera-
ción con la Justicia es competente para resolver el presente 
procedimiento de inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por 
el artículo 2 del Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el 
que se crea el Registro de Fundaciones de Andalucía, y el ar-
tículo 26 de su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo 
anterior

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Atlantic Copper, aten-
diendo a sus fines, como entidad de formación ocupacional, 
inscribiéndose en la Sección Primera, «Fundaciones Docentes, 
Científicas, Investigación y Desarrollo» del Registro de Funda-
ciones de Andalucía, con el número HU-1153.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de An-
dalucía el nombramiento de los miembros del Patronato, así 
como la aceptación de los cargos.

Tercero. Notificar la presente Resolución a los interesa-
dos, a la Administración del Estado y publicarla en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del 
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Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes desde su publicación, ante la Consejería de Justicia y Ad-
ministración Pública.

Sevilla, 3 de noviembre de 2008.- La Directora General, 
Beatriz Sainz-Pardo Prieto-Castro. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ORDEN de 14 de noviembre de 2008, por la que 
se garantiza el funcionamiento del servicio público que 
prestan las empresas dedicadas al transporte de viaje-
ros de la provincia de Cádiz, mediante el establecimien-
to de servicios mínimos.

Por los Secretarios Generales de la Federación de Trans-
portes, Comunicaciones y Mar de UGT y CC.OO., en represen-
tación de los trabajadores de las empresas de transportes de 
viajeros de la provincia de Cádiz, ha sido convocada huelga 
para los días 2, 9 y 16 de diciembre de 2008 desde las 6,30 
horas a las 9,30 horas y de 16,00 horas a las 19,00 horas 
y para los días 5, 12 y 19 de diciembre de 2008 desde las 
00,00 horas hasta las 24 horas y que, en su caso, podrá afec-
tar a todos los trabajadores de las empresas que prestan el 
servicio en el sector de transportes de viajeros de la provincia 
de Cádiz.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de 
huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de 
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas ne-
cesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en ma-
teria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente 
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables».

Es claro que las empresas prestan un servicio esencial 
para la comunidad, cual es facilitar la libre circulación de los 
ciudadanos dentro de la provincia de Cádiz, y el ejercicio de la 
huelga convocada podría obstaculizar el referido servicio esen-
cial, por ello la Administración se ve compelida a garantizar el 
mismo mediante la fijación de servicios mínimos, por cuanto 
que la falta de libre circulación de los ciudadanos en el indi-
cado ámbito territorial colisiona frontalmente con el artículo 
19 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar 
los servicios mínimos necesarios, y habiéndose llegado a un 
acuerdo sobre los servicios mínimos a fijar, salvo en lo relativo 

trayecto Córdoba-Granada en el que el comité de la huelga 
propone la supresión y la representación de la empresa pro-
pone el 25% del servicio. Se acuerda regular el transporte 
escolar porque han sido totalmente consensuados, quedan 
excluidos en caso contrario.

De acuerdo con lo que disponen los preceptos legales 
aplicables, artículos 28.2 y 19 de la Constitución; artículo 
10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo 
63.5 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real Decreto 
4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo de Go-
bierno de la Junta de Andalucía de 26 de noviembre de 2002; 
Decreto del Presidente 10/2008, de 19 de abril, de las Vice-
presidencias y sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 
del Presidente 13/2008, de 19 de abril, por el que se desig-
nan los Consejeros y Consejeras de la Junta de Andalucía; y 
Real Decreto 635/1984, de 26 de marzo, y la doctrina del 
Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada en las em-
presas del sector del transportes de viajeros de la provincia 
de Cádiz, para los días 2, 9 y 16 de diciembre 2008 desde 
las 6,30 horas a las 9,30 horas y de las 16 horas hasta las 
19 horas, y para los días 5, 12 y 19 de diciembre de 2008 
desde las 00,00 horas hasta las 24 horas y que, en su caso, 
podrá afectar a todos los trabajadores de las empresas en los 
servicios que prestan en las provincias de Córdoba, Granada, 
Málaga y Sevilla, deberá ir acompañada del mantenimiento de 
los servicios mínimos que figuran en el Anexo de la presente 
Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco 
respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Sevilla, 14 de noviembre de 2008

ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de Cádiz.

A N E X O

SERVICIOS MÍNIMOS

A) Transportes interurbanos. Tanto para los servicios de 
cercanías como para los de medio y largo recorrido se garan-
tizará un 20% de todos los servicios prestados en situación 
de normalidad (incluyendo los servicios de mantenimientos, 
inspección, etc.), salvo en los supuestos de concurrencia con 
servicios ferroviarios, en cuyo caso se reducirán a un 10%. En 
aquellos supuestos en que solo exista un servicio diario de 
cualquiera de estos tipos, este deberá mantenerse. En los días 
de paros parciales los autobuses que se encuentren en reco-
rrido a la hora del comienzo de la huelga, continuarán hasta el 
final del trayecto.


